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¿Cuándo necesitan los votantes identificación para votar? 
 
Existen varias situaciones cuando los votantes necesitan mostrar identificaciones antes de votar.  
Generalmente identificaciones son requeridas para comprobar la identidad del votante y la 
residencia que está en su registro.  Estas son las situaciones más comunes: 
 

• Cada vez que un votante usa las Votaciones Tempranas, el votante tiene que presentar una 
identidad con foto emitida por un gobierno, tal como una licencia de manejo vigente, o 
tarjeta vigente de identificación estatal otorgada por el Secretario del Estado de Illinois, o 
un pasaporte actual.  Esto es un requerimiento bajo la ley de Illinois.  

• Un votante nuevo que se registró por correo y no ha suministrado previamente a la Junta 
Electoral identificaciones apropriadas, tiene que mostrar suficiente identificaciones la 
primera vez que vote. 

o Nota Especial: Si usted se registró en o cerca de la fecha final de Octubre 7, y su 
nombre no aparece en la lista de votantes en su colegio electoral, cerciórese de que 
los jueces de elecciones verifiquen la lista “suplemental” de votantes! 

• Votantes “Inactivos” (también conocidos como votantes “objetados”) tienen que probar 
que todavía viven en la dirección que están en sus registros.  Generalmente la registración 
de un votante se convierte en “Inactiva” u “Objetada” debido a un escrutinio por correo que 
la Junta Electoral recibió de vuelta indicando que el votante se ha mudado. 

• La mayoría de los jueces de elección en un colegio electoral pueden objetar al votante 
basado en la discrepancia de su firma, o en alguna otra discrepancia en la registración del 
votante, o el votante no aparece en la lista de votantes. 

 
Por favor note de que si usted aún no tiene identificaciones, usted puede votar una boleta 
“provisional”.  También NOTE de que si usted está en el colegio electoral erróneo en el Día de 
Elección, su boleta provisional no será contada, por ley.  Una boleta provisional tiene que ser 
emitida en el Día de Elección en el precinto de donde usted está inscrito para votar. 
 
Si se ha votado con una boleta provisional en el colegio electoral correcto, el votante tiene hasta 
dos días después del día de elección (Hasta Nov. 6, 2008) para entregar documentos y/o 
identificaciones que muestren que su registración es válida para que así la boleta provisional sea 
contada.  Esa comprobación tiene que ser entregada o presentada a las oficinas de la Junta 
Electoral de Chicago en el 69 W. Washington St. en el Sexto Piso. 
 
¿Qué formas de identificación necesita un votante para comprobar identidad y residencia? 
 
Un votante necesita dos formas de identificaciones, de las cuales por lo menos una de ellas tiene 
que tener la dirección que está en el registro.  Estas formas pueden incluir: 

• Una licencia de manejo vigente y válida 
• Una tarjeta vigente y válida de identificación otorgada por el Secretario del Estado de 

Illinois 
• Una copia de una identificación válida y actual con foto 
• Una factura de electricidad, agua, gas, o teléfono, con nombre y dirección 
• Un estado de cuenta bancaria con nombre y dirección 

 



• Un cheque de gobierno con nombre y dirección 
• Un talonario de cheque de pago con nombre y dirección 
• Un documento gubernamental reciente que muestre el nombre y dirección 

 


